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debemos declarar y declaramos que dichos actos admlnistrativot 
son conformes a derecho y quedarán firmes y subsistentes, 
absolviendo a la Administración de la demanda y sus preten
siones, sin hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legláa- 
tiva», definitivamente iuzgando lo oronunciamos. mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Aiimsterio ua tenido a oien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Est.aao» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
SU conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1965

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 4 de marzo de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 13 de enero de 1965 en 
el recurso contencioso administrativo interpuesto 
por don Juan de Dios Ros.

Excmo. Sr.; En el recurso cuntencioso-admimstrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Ti-ibunal Supremo, 
entre partes: de una, como demandante, don Juan de Dios Ros, 
Guardia civil, retirado, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra acúerdos de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
21 de mayo y 8 de octubre de 1963 que le denegaron a la ac- 
tuEilización de su haber pasivo, se ha dictado sentencia con 
fecha 13 de enero de 1965, cuya parte dispositiva es como sigue'

«Pallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Guardia 
civil, retirado, don Juan de Dios Ros contra acuerdos de la Sala 
de (jobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 21 de 
mayo y 8 de octubre de 1963 que le denegaron la actualización 
de sil haber pasivo, cuyas resoluciones administrativas anula
mos por ser contrarias a derecho, condenando a la Administra
ción a que realice tal actualización de conformidad con la 
Ley de 23 de diciembre de 1961, sin expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Leglsla- 
ti'va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio na tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo lü5 de la 
Ley de lo Contencioso-Admlnistrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios ^arde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1965.

MENENDEZ
Exorno. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 4 de marzo de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 22 de diciembre de 1964 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Antonio Castelló Revidiego.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes: de una, como demandante, don Antonio Castelló 
Revidiego, representado y defendido por el Letrado don Alfonso 
González y Miguel, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 22 de diciembre de 1962 sobre señalamiento de haberes 
pasivos del recurrente, se ha dictado sentencia con fecha 22 de 
diciembre de 1964, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos declarar y declaramos la Inadmisi- 
biildad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
la representación de don Antonio Castelló Revidiego contra la 
resolución dictada por el Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 11 de diciembre de 1962, confirmado por el que con fecha 
22 de febrero de 1963 desestimó su reposición, relativos ambos

-li naber pasivo que al interesado corresponde ei.' situación de 
retirado, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, esie Alinisterio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencloso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 

«Boletín Oficial del Estado» número 363).
Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 

su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1965.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 4 de marzo de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 22 de diciembre de 1964 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Amador Martin Martin.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribúnal Súpremo, 
entre partes: de úna, como demandante don Amador Martín 
Martín, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos de la Dirección General 
de la Guardia Civil de 22 de octubre de 1962 y del Ministerio 
del Ejército de 30 de septiembre de 1963 por los que, respec
tivamente, le denegaron el empleo de Teniente honorífico, se 
ha dictado sentencia con fecha 22 de diciembre de 1964, cuya 
parte dlspo.sitiva es como sigue:

«Pallamos CJue desestimando el presente recurso contencloso- 
admlnistratiyo interpuesto por jion Amador Martín Martin con
tra acuerdos de la Dirección General de la Guardia Civil del 22 
de octubre de 1962 y del Ministerio del Ejército del 30 de sep
tiembre de 1963, por los que, respectivamente, se le denegaron 
el empleo de Teniente honorífico de dicho Cuerpo y recurso 
de alzada coñtra el anterior, debemos confirmar y confirmamos 
dichas resoluciones por ser ajustadas a derecho, sin imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien di^oner se 
cumpla en sus propios términos ia referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Admlnistrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo qúe por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1965.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

ORDEN de 4 de marzo de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada cOn fecha 18 de enero de 1965 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Andrés Aznar Sansaloni.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes: de una, como demandante, don Andrés Aznar 
Sansaloni, Brigada de la Guardia Civil retirado, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resolución del Consejo Súpremo de Justicia Militar de 
19 de febrero de 1964 que actualizó el haber pasivo del recu
rrente, fijándole el 90 por 100 del sueldo de Brigada, se ha 
dictado sentencia con fecha de 18 de enero de 1964, cuya parte 
dispositiva es como sigue;

«Pallamos: Que desestimando el presente recurso debemos ab
solver y absolvemos a la Administración de la demanda pro
movida por don Andrés Aznar Sansaloni contra resolución del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 19 de febrero de 1964 
actualizando el haber pasivo del recurrente, fijándole el 90 
por 100 del sueldo regulador de su empleo de Brigada de la


